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Y REFORMA DEL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIOT S.A.- 

CUANTÍA: INDETERMINADA .---=======-- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el primero de 

Septiembre de dos mil diez, ante mí, DOCTOR PIERO AYCART 

VINCENZINI NOTARIO TRIGÉSIMO DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece por una parte: el señor Ingeniero EFREN 

FRANCISCO VELEZ ICAZA, en su calidad de GERENTE 

GENERAL y como tal, representante legal de la compañía VIOT S.A., y. 

por otro lado el señor Doctor ANTONIO VICENTE CHEDRAUI 

ODE, en su calidad de GERENTE, en funciones prorrogadas, 

de la compañia INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI 

CÍA. LTDA., debidamente autorizados, la primera por la Junta 

Geueral de Accionistas y la segunda por la Junta General de Socios, 

según se desprende de los nombramientos y Actas de Juntas Generales, 

que en copias certificadas se acompañan a este instrumento como 

documentos habilitantes.- Los comparecientes son de nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad, con capacidad para obligarse y que la ejercen en las 

formas antes indicadas; y advertidos que fue, por mí el Notario, del objeto 

y resultados de la presente escritura pública, así como examinados en 

forma aislada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta 
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escritura, de acuerdo con la minuta que me entregan y que copiada 

textualmente es como sigue: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su careo, sírvase incorporar una al tenor de 

las cláusulas y declaraciones siguientes: CLAUSULA PRIMERA. 

- COMPARECIENTES: Comparece a la celebración de esta escritura, 

el señor Ingeniero EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA en su 

calidad de Gerente General y: como tal representante 

legal de la compañía VIOT S.A.; y, por otro lado el señor Doctor 

ANTONIO VICENTE CHEDRAUI ODE, en su calidad de 

Gerente, en funciones prorrogadas, y como tal representante 

legal de la compañía INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., debidamente autorizados 

por las juntas Generales de Accionistas y Socios de cada compañía 

respectivamente, según se desprende de los nombramientos y Actás de 

Juntas que en copias certificadas se acompañan a este instrumento como 

documentos habilitantes. Los comparecientes son mayores de edad, de 

estado civil casados, de nacionalidad ecuatoriana.- CLAUSULA 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES: UNO.- A) Mediante Escritura. 

Pública otorgada ante el Notario Vigésimo Primero del Cañtón 

Guayaquil, Abogado Marcos Diaz Casquete, el día primero de marzo 

de mil novecientos ochenta y ocho, e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Babahoyo, el día diez y ocho de Marzo de mil novecientos 

ochenta y ocho; se constituyo la compañía VIOT S.A. con un capital 

social de cinco millones de sucres; B) Mediante Escritura Pública 

celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, 

Abogado Humberto Moya Flores, el día diez y nueve de Enero del dos 

mil uno; e, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 

nueve de septiembre de dos mul dos; la compañía convirtió su capital 

social de sucres a dólares de los Estados Unidos de América, Aumentó
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LUREa 

Fusionarse y Absorber a la compañía INMOBILIARIA - ==> 

INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., para todo lo cual autorizó a 

su representante legal para que realice el tramite necesario para su 

perfeccionamiento.- DOS.- A) Mediante Escritura Pública otorgada ante 

el Notario Suplente Décimo Tercero del Cantón Abogado Virgilio 

Jarrin Acunzo, el dos de abril de mil novecientos ochenta y dos, e 

inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el cinco de 

Mayo de mil novecientos ochenta y dos, se constituyo la compañía 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. B)La Junta 

General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. en sesión 

celebrada el primero de septiembre del dos mil diez, resolvió por 

unanimidad de votos fusionarse y ser absorbida por la compañía VIOT 

S.A., para todo lo cual autorizó a su represéntate legal para que realice el 

tramite necesario para su perfeccionamiento.- CLAUSULA TERCERA: 

FUSIÓN POR ABSORCIÓN.- Con estos antecedentes, el señor 

Ingeniero Efrén Francisco Vélez Icaza, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía VIOT S.A.. y, el 

señor Doctor Antonio Vicente Chedraui Ode, en su calidad de Gerente y 

como tal representante legal de la compañía INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., en cumplimiento deslas>., 

resoluciones adoptadas por las Juntas Generales de ¿dichas 
   

compañías, respectivamente, declaran la Fusión de tales compañías, CA 

mediante la absorción de la compañía VIOT S.A. (absorbente) a la..



compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL:  BELMARI CÍA. 

LTDA. (absorbida).- CLÁUSULA CUARTA: TRANSFERENCIA 

DE LA TOTALIDAD DE ACTIVOS Y PASIVOS.- A) Como 

consecuencia de la fusión por absorción indicada en la cláusula 

. precedente, - la . compañía. absorbida INMOBILIARIA 

INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. transfiere a favor: «dde la 

compañía Absorbente VIOT S.A., la totalidad de su patrimonio, 

constante en el balance de la compañía objeto de la fusión, cofidito al 

monio 

  

treinta y uno de agosto del dos mil diez, incrementándose el patri 

de esta ultima compañía. Se deja expresa constancia que en esta 

transferencia, aceptada por la compañía absorbente, se encuentra un; lote 

de terreno inscrita bajo el Registro Catastral número: doce: mil 

seiscientos cuarenta y tres, identificación predial número quini on tos 

sistro 

  

veinticinco, cuyo respectivo certificado municipal de avalúo y re: 

se adjunta a la presente escritura, y cuyo valor es el constante en el 

balance adjuntado. Los linderos y mensuras son los siguientes: POR'EL 

NORTE: Compañía Rinursa “Hacienda Bonanza” con quinientos 

cuarenta y cuatro metros con cincuenta y ocho centímetros. POR EL 

SUR: Compañía Krigransa con seiscientos treinta y un metros con: tfes 

centímetros. POR EL ESTE: Compañía Rinursa “Hacienda La Victoria” 

con mil quinientos seis metros con cincuenta centímetros. POR EL 

OESTE: Compañía Krigransa Lote F(parte) con mil trescientos siete 

metros con cuarenta tres centímetros.- B) A su vez la compañía 

absorbente VIOT S.A., se obliga a pagar el pasivo de la compañía 

absorbida INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. y 

asumirá las responsabilidades propias de un liquidador, frente a los 

acreedores de esta ultima compañía. -CLAUSULA QUINTA 

DISOLUCIÓN ANTICIPADA.- En virtud de la fusión por absorción 

operada, el Doctor Antonio Vicente Chedraui Ode, en su calidad



  

GERENTE y como representante legal de    EDO Gh "Y 

disolución anticipada de esta compañía. Los adminis£2E OreS e] o” E 

compañía absorbida cesaran en sus funciones en virtud de la con Ze 

de-.la cancelación respectiva en el Registro Mercantil. CLAUSULA:: 

SEXTA.: AUMENTO DE CAPITAL.- Como consecuencia de la 

fusión por absorción operada, el Ingeniero Efren Francisco Vélez 

Icaza, en su calidad de Gerente General y representante legal de la 

compañía VIOT S.A., DECLARA: aumentado el capital social de la 

compañía en cuatrocientos dólares equivalente al valor correspondiente 

del capital de la compañía absorbida INMOBILIARIA 

  

INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA, mediante la emisión de diez mil 

nuevas acciones de un valor de cuatro centavos de dólar cada una, que 

pertenecerán a los socios de la compañía absorbida. Como consecuencia 

de la indicada fusión por absorción, el capital social de la compañía 

VIOT. S.A se incrementará a la suma de MIL DOSCIENTOS 

DOLARES, dividido en treinta mil acciones de un valor nominal de 

cuatro centavos de dólar cada una y el nuevo capital autorizado de 

la compañía será de DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES. 

El capital suscrito queda integrado de conformidad con el cuadro 

  

  

  

  

  

siguiente: , 

ACCIONISTAS NACIONAL CAPITAL AUMENTO [CAPITAL ACCIÓNES —|% 

NTERIOR USS|CAPITAL [PAGADO 

FUSIÓN — [RESULTANTE 

US$_ 
MARIA LORENA — |Ecuatoriano 0.04 004 1 0,003% 

CORONEL JONES 

EFREN FRANCISCO ¡Ecuatoriano 799.96 799.96 19999 66,66% 

VELEZICAZA * 
BETTY ALAVA Ecuatoriano 4.00 4,00 100 0,33% 

CEVALLOS 
MICAELA VASCONEZ Ecuatoriano 76,00 76,00 1900 633% | - 

VILLAMAR               
 



  

ANTONIO CHEDRAUI ODE ¡Ecuatoriano 320,00 [320,00 8.000 26,67% 

  

TOTALES 800,00 400,00  |1.200,00 30.000 — 100,00% 

                
CLAUSULA SÉPTIMA: REFORMA DE ESTATUTOS.- El Ing. 

EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA Gerente General. de la 

compañía VIOT S.A. como consecuencia del Aumento de Capital 

que antecede, y, cumpliendo con lo resuelto por la junta General 

Extraordinaria de Accionistas, DECLARA: reformados los Artículos 

Quinto y Sexto del Estatuto social de la compañía, los cuales quedarán 

los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- EL capital suscrito 

de la compañía es de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares, dividido 

en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un valor nominal 

    

cuatro centavos de dólar cada una de ellas, capital que podrá ser 

aumentado por resolución de la Junta general de accionistas.- El 

autorizado de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS 

00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA". "ARTICUI 
SEXTO".-Las acciones serán nominativas, estarán numeradas del cero 

cero cero uno a la treinta mil inclusive y serán firmadas por el Presidente 

y por el Gerente Genreal de la compañía. CLÁUSULA OCTA A: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Los señores Ingeniero E e E 

FRANCISCO VELEZ ICAZA y el Doctor ANTONIO VICENTE 
CHEDRAUI ODE, en sus calidades respectivasen que comparecen, por 

medio del presente instrumento, en forma individual declaran que sus 

representadas no han suscrito contratos de obra pública con el Estado 

            

ni con ninguna de sus Instituciones. Autorizamos al Abogado 

José Jumbo Cabrera para que a nuestro nombre y representación 

inscriba esta escritura en el registro de la propiedad 

del cantón Guayaquil, agregue Usted, Señor Notario, las demás 

 



     minuta que junto a los demás documentos habilitanté $. 

elevada a escritura pública con todo su valor legal.- Para el 

otorgamiento de la presente escritura pública se observaron 

todos y cada uno' de los preceptos legales que el caso 

requiere; y leída que les fue a los comparecientes por 

mi el Notario, aquellos ratifican y como constancia firman 

conmigo en unidad de acto, de todo.- DOY FE.- 

  

ING. EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA 
C.I.: 090492103-8 — C.V. 
p.VIOT S.A. 

R.U.C. 12-90056884001 

/ 
¿ANTONIO VICENTE CHEDRAUI ODE 

C.I.: 1800597237  C.V. 

. p. INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CIA.LTDA 
R.U.C. 0990582092001 

    

   



      

   

. ACTA DE JUNTA GENERAL  . UNIVEBISA 

EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA CO As 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día printrt8 E 

Septiembre de Dos mil diez, a las 10H30, en las oficinas de la Compañía 

ubicadas en Av. Carlos Julio Arosemena Km 2 1/2, se reúnen todos los accionistas : 0 

de la Compañía VIOT-:S.A. señores: MARTA LORENA CORONEL JONES, =“% 

representando 1 acción de su propiedad, de cuatro centavos de dólar, y, EFREN«¿.. aqoís 

FRANCISCO VELEZ ICAZA representando 19.999 acciones de su propiedad den 

un valor.nominal de cuatro centavos de dólar cada una. Todas las acciones de la 

Compañia son ordinarias y nominativas, de cuatro centavos de dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas. 

Como se encuentran presentes todos los accionistas que representan la totalidad 

del Capital Social de la Compañía, acuerdan constituirse en Junta General 

Universal Extraordinaria de Accionistas, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de tratar sobre el siguiente 
punto del'orden del día: 
PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la compañía 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., por parte de la 
Compañía VIOT S.A. debiendo aprobarse las bases de las operaciones respectivas, 
SEGUNDO.- Conocer y Resolver sobre la Fijación del Capital Autorizado, 
Aumento de Capital suscrito y Reforma del Estatuto Social de la compañía VIOT 
S.A; 

TERCERO.- Conocer y Resolver sobre el número de las acciones que le 
corresponden a los socios de la compañía absorbida en la compañía absorbente; 
CUARTO.- Reformar los arts. Artículos Quinto y Sexto del Estatuto social de la 
compañía. 
QUINTO.- Conocer y Resolver sobre la autorización al Representante Legal de la 
compañía para que suscriba la correspondiente Escritura Pública. 

Por decisión de la Junta preside la misma la Sra. MARIA LORENA CORONEL 
JONES, en calidad de Presidente Ad-hoc, y, de Secretario actúa el Gerente General 
de la Compañía, señor Efrén Francisco Vélez Icaza, quien realiza la exposición 
relacionada por las ventajas de que la compañía VIOT S.A, absorba a la 
compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., para el 
fortalecimiento patrimonial de la compañía VIOT S.A. Para el efecto, pone en 
consideración de los accionistas asistentes a la Junta, el proyecto que contiene las 
bases de operación que permite la realización de dicha fusión por absorción. 

Luego de las deliberaciones de rigor y por unanimidad, los asistentes a la 
Junta, RESUELVEN: 2. 

1.- Aprobar la fusión por absorción de la compañía INMOBILIARÍA EA 
INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., por la compañía VIOT S.A. y las bases de 

la operación. Aprobar los puntos de acuerdo a la Fusión por Absorción resuelto . 
por la Junta Universal y Extraordinaria de Socios de la Compañía 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI .CÍA. LTDA., esto es, la 
transferencia que a título universal hará la compañía INM BILIARIA 
INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. de la totalidad de su patrimoni ue la N 
compañía VIOT S.A., se haga cargo de pagar los pasivos de la compañla 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA, y asuma por este hecho 
todas las responsabilidades propias de un liquidador respecto de los acreedores de 

 



la compañía que va a ser absorbida, en el momento que se perfeccione la fusión por 
absorción, mediante la inscripción de la escritura pública en el Registro Mertantil 
del Cantón Guayaquil. Que la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL 
BELMARI CÍA. LTDA, que va a ser absorbida, elabore el balance final cortados 
al 31 de Agosto del 2010, el mismo que será incorporado a la escritura pública 
de fusión por absorción. 

Que como consecuencia de la fusión de la compañía absorbida se aumenta el 
capital de la compañía absorbente VIOT S.A., en la suma de CUATROCIENTOS 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, mediante la emisión la 
emisión de DIEZ MIL nuevas acciones ordinarias y nominativas de cuatro cemtavos . 

de dólar cada una y que sumado al capital actual de la compañía absorbente que es 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, el 
capital con que girará la compañía será de UN MIL DOSCIENTOS DO ¡ARE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA Las acciones han sido suscritas. de 
acuerdo al cuadro que se anexa. 
2) Que se fija el capital autorizado de la compañía en la cantidad de DOS 
MIL CUATROCIENTOS DOLARES 00/100 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA; 
3) La distribución y participación final del nuevo capital social consta detallado, en 
el cuadro que se adjunta en hoja aparte, que debidamente firmado por el 

GERENTE GENERAL, forma parte integrante de esta Acta Que como 
consecuencia de lo anteriormente expuesto, se procede a reformar los Artículos 
quinto y sexto del Estatuto Social de la compañía. 
4) Reformar los Artículos Quinto y Sexto de los Estatutos sociales de la compañía 
en los siguientes términos: "ARTICULO QUINTO.- El capital suscrito de la 
compañía es de UN MIL DOSCIENTOS 00/100 dólares , el mismo que se 
encuentra dividido en treinta mil acciones ordinarias y nominativas de un valer 
nominal de cuatro centavos de dólar cada una de ellas, 
capital que podrá ser aumentado por resolución de la Junta general de accionistas.- 
El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL CUATROCIENTOS 00/1640 
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DEAMÉRICA". 
"ARTICULO SEXTO".- Las acciones serán nominativas, estarán numeradas del 
cero cero cero uno a la treinta mil inclusive y serán firmadas por el 

Presidente y por el Gerente General de la compañía. : 

5) Que se autoriza al representante legal de la compañía -VIOT S.A., para que se 

proceda a celebrar la Escritura Pública de fusión por absorción con la compañía 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA, debiendo hacer todas las 

declaraciones necesarias relacionadas con las resoluciones adoptadas por esta Junta 

General Universal y Extraordinaria de Accionistas, y una vez otorgada tal 

escritura, deberá realizar las gestiones necesarias para obtener la aprobación de la 

Intendencia de Compañías de Guayaquil, así como su inscripción en el Registro 

Mercantil respectivo. 

Concluido los puntos de! Orden del día, el señor Presidente concede un recesa 

para la elaboración del Acta de Junta General,, hecho lo cual se reinstala la sesión 

con los asistentes con quienes se inicio, se dio lectura a! Acta y aprobándola por 

unanimidad concluyo la sesión a las 9h30 del mismo día, firmando en unidad de 

acto el Presidente, accionistas concurrentes y Secretario de la Junta que lo 

Certifica.- f) Leda. Lorena Coronel Jones de Vélez, Presidente ad hoc-accionista; 

£) Efrén Francisco Vélez Icaza; Gerente General — Secretario-accionista. 
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CANTÓN GUAYAQUIÉS, Ae 
ua > 

CERTIFICO QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DESU ORIGINAL, LA * 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE LA COMPAÑÍA VIOT S.A., ALA "¿6 £ 
CUAL ME REMITIRÉ EN CASO DE SER NECESARIO. o 

Sepñiembre del 2.010 
/ 

EFRÉN FRANCISCO VELEZ ICAZA 
GERENTE GENERAL- SECRETARIO 

Guayaquil, 1 de 

    

 



  

  

  

  

  

  

  

  

ACCIONISTAS NACIONAL CAPITAL AUMENTO 

NIERIOR US$] CAPITAL 

FUSIÓN 

US$ 
MARIA LORENA [Ecuatoriano (10,04 

CORONEL JONES 

EFREN FRANCISCO [Ecuatoriano 799,96 799,96 19.999 66,66% 

VELEZICAZA 
BETTY ALAVA Ecuatoriano 4.00 4.00 100 0,33% 

CEVALLOS ? : 
MICAELA VASCONEZ Ecuatoriano . 76,00 76,00 1.900 6,33% 

VILLAMAR 

ANTONIO CHEDRAULODE [Ecuatoriano 320.00  |320,00 8.000 26,67% 

TOTALES 800,00 400,00 1.200,00 30.000 100,00%                 
  

/ 
des * —. va 

ING. EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA. 

CL: 090492103-8  C.V. 
p.VIOT S.A. 

R.U.C. 12-90056834001 

 



  

    

NOMINA. DE ASISTENTES A LA JUNTA: G BYERSAY, =*- 
EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VIO E a Ed EBRAITAN 

A No 
EL 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2.010-    

1.- LCDA. LORENA CORONEL JONES DE VELEZ, representando 1 acción de su 
propiedad y con derecho a 1 voto; y, en su calidad de accionista de la compañía, 
2.- EFREN: FRANCISCO VELEZ ICAZA, representando 19.999 acciones de su 
propiedad y con derecho a 19.999 votos; 'y, en su calidad de Gerente General de la 

compañía. 

Todas las acciones de un valor de cuatro centavos de dólar ($0,04) cada una ' 

, X de Septiembre del 2010 
A 

L 
FRANCISCO VELEZ ICAZA 

GERENTE GENERAL - SECRETARIO 

      

 



Guayaquil,' 15 de febrero del 2008 

Señor Ingeniero 
Efrén Vélez Icaza 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas 
de la compañía VÍOT S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a usted 
para el cargo de GERENTE GENERAL, por el lapso de cinco años. 

Según los Estatutos Sociales, a Usted le corresponderá ejercer la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la compañía, en forma individual, 

La compañía VIOT S.A. se constituyó mediante Escritura Publica otorgáda ante el 
Notario Vigésimo Primero de Guayaquil Abogado Marcos Díaz Casquete, el 1 de 
marzo de 1988, e inscrita en el Registro Mercantil de Babahoyo el 18 de marzo de 
1988.- Posteriormente mediante Escritura Pública autorizada por el Notario Trigésimo 
Octavo Abogado Humberto Moya Flores el 19 de enero del 2001, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el 9 de septiembre de 2002, la compañía VIOT $.A., 
convirtió, aumentó su capital suscrito y cambió su domicilio a la ciudad de Guayaquil. 

     

    

  

  

  

Leda. Lorena 

Presidente 

oronel Jones 

: Acepto desempeñar el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
VIOT S.A., y declaro que me he posesionado en ésta misma fecha, 

Guayaquil, 15 de febrero de 2008. 

  

ING. EFREN VELEZ ICAZA 
C.C. 0904921038 
ECUATORIANO 

 



NUMERO DE REPERTORIO: 27. 350 
FECHA DE REPERTORIO: E9ay/2008    

  

. LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

Certifica: que con fecha veintinueve de Mayo del dos mil ocho queda 

inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Comp j 
S.A., a favor de EFREN FRANCISCO VELEZ ICAZA, a foja 61.522, 

Registro Mercantil número 10. 953. 
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REGISTRO MERC 
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DELEGADA 

a 10800 
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/ REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

háce bien al país! 

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1290056884991 

RAZON SOCIAL: VOTSA 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 
REP, LEGAL / AGENTE DE RETENCION: VELEZ ICAZA EFREN FRANCISCO 
CONTADOR: TEJADA ROSERO CARLOS LUIS 

FEC.INICIO ACTIVIDADES: 8/03/1938 EEC. CONSTITUCION: 
FEC. INSCRIPCION: 28/07/1889 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: - 10/09/2009 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

ACTIVIDADES DE CULTIVO DE FRUTAS TROPICALES 

DIRECCIÓN PRINCIPAL: 

Provincia: GUAYAS” Cantór: GUAYAQUIL — Parroquia: TARQUÍ Ciudadela: MAPASINGUE —Númsro: S/N Carretero: 
VIAADAULE —Kilómelra: 5 Referangia ubicación: JUNTO A PROMESA Telefono Demictio: 042250841 Enmgil: 

carlos teladefQipsp-profremar.con 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

+ DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

) 

  $ DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 

JURisSDICCION: — | REGIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

            

  

/ FIRMA DEL CONTRIBUYENTE senviáo DE RENTAS INTERNAS 4 
Usuario: AFMCISOS0S Lugar de emisión: GUAVAQUIDJAY FRANCISCO Fecha E TT 

Páginaida 2 haésés Ea Aci E



VIOT S.A. 

BALANCE CONSOLIDADO 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2010 

Expresado en Dolares : 

ACTIVO 

Activo Corriente 

  

Caja Bancos 8.529,12 

Ctas. X Cobrar 340,49 

Otras Ctas. X Cobrar 320,00 

Activo Fijo 658,60 

Terrenos - 

Edificios : 658,60 ; 

Activo Diferido 15,47 

Suministros 15,47 

Total de Activo 9.863,68 

PASIVO 

CORRIENTE 65,09 

-Cuentas.x Pagar 53,09 

impuesto Renta x Pagar 12,00 

Total de Pasivo 

PATRIMONIO , 9.798,59 

Capital Suscrito 1.200,00 

Reserva de Capital 8.835,49 

Reserva Legal 461,97 

Reserva Facultativa 4,31 

Aporte. Futura Capitalizac. - 50,49 

Utilidades Ejercicio Anteriores 491,05 

Perdida Ejercicio Anteriores -1,244,72 

TOTAL DE PASIVO Y PATRIMONIO _ 9.863,68 

ET a 
Gerente Contador General 

 



    

   
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE$0OC 
DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMAR! C, PLTDA. 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE SEPTIEMBRE DEL 2.010.- e es 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador, el día pri 
de Septiembre de Dos mil diez, a las 08H30, en las oficinas de la 
Compañía ubicada en Av. San Jorge No 101, se.reúnen todos tos socios de 
la Compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. 
señores: 

  

1.-BETTY ÁLAVA CEVALLOS, “representando CIEN participaciones 
sociales de su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una; 

2.- ANTONIO CHEDRAUI ODE representando OCHO MIL participaciones 
sociales de su propiedad, de cuatro centavos de dólar cada una; 

3.-MICAELA  VASCONEZ VILLAMAR representando MIL 
NOVECIENTAS participaciones sociales de su propiedad, de cuatro 
centavos de dólar cada una. 

Los socios presentes representan la totalidad del capital pagado que es de 
cuatrocientos dólares y por unanimidad acuerdan constituirse en Junta 

- General Universal Extraordinaria de Socios de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 238 de la Ley de Compañías. 

La Junta Universal de socios se reúne con el objeto de tratar sobre los 
siguiente puntos del orden del día: 

PRIMERO.- Conocer y resolver sobre la fusión por absorción de la 
compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., por parte 
de la Compañía VIOT S.A. debiendo aprobarse las bases de las 
operaciones respectivas, 

SEGUNDO.- Conocer y Resolver sobre la disolución anticipada de la 
compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA; 

TERCERO.- Conocer y Resolver sobre la autorización al 
Representante Legal de la compañía para que suscriba la 
correspondiente Escritura Pública. 

La junta designa a la señorita Micaela Vasconez Villamar como0 
Presidenta Ad hoc de la Junta, y, de Secretario actúa el Gerente General 
de la Compañía, señor Antonio Chedraui Ode., 

La Presidenta realiza la exposición relacionada por las ventajas de que 
la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CÍA, LTDA. Se 
fusione por absorción con la compañía VIOT S.A. Para efecto, pone en 
consideración de los socios asistentes a la Junta, el proyecto que 
contiene las bases de operación que permite la realización de dicha fusión 
por absorción. 

    

CANTÓN GUAYAQUI t



        

Luego de las deliberaciones de rigor y por unanimidad, la Junta Gengral de 
socios RESUELVEN : 

1 Que la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMAR! CÍA. LTDA, 
se fusione por absorción con la compañía VIOT S.A.; 

2.- copar el traspaso a tituló universal del Patrimonio a tac omp:    

    

  

Cantón rad. 

3.- Que la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI cía. 4 
que va a ser absorbida por la compañía VIOT S.A., elabore un ' 
final, el mismo que será incorporado a la Escritura Pública de fus: 
absorción 

4) Que la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI «CÍA. 

LTDA, sea disuelta. 

5) Que se autoriza al representante legal de la compañía INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA para que se proceda a celebrar la 
Escritura Pública de fusión por absorción con la compañía VIOT-S.A. 
debiendo hacer todas las declaraciones necesarias relacionadas con las 
resoluciones adoptadas por esta Junta General Universal y Extraordinaña de 

Socios y una vez otorgada tal escritura, deberá realizar las: : 
necesarias para obtener la aprobación de la Intendencia de Compañías de 
Guayaquil, así como su inscripción en el Registro Mercantil respectivo. 

    

Concluido los puntos del Orden del día, el señor Presidente concede un 
recesa para la elaboración del Acta de Junta General, hecho lo 2 se 
reinstala la sesión con los asistentes con quienes se inicio, se dio lecti 

  

mismo día, firmando en unidad de acto el presidente, accic istas 
concurrentes y Secretario de la Junta que lo certifica.- f) BETTY ALA 
CEVALLOS-SOCIA  f) MICAELA VASCONEZ VILLAMAR, PRESIDENTA 
AD HOC-SOCIA,, f) ANTONIO CHEDRAUI ODE, GERENTE -— 
SECRETARIO-SOCIO. 

   

CERTIFICO: 

QUE LA PRESENTE ACTA ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL, LA 
MISMA QUE REPOSA EN EL LIBRO DE LA COMPAÑÍA INMOBILIARIA 
INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA., A LA CUAL ME REMITIRÉ EN-GA 
DE SER NECESARIO. 

   



    

EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA  INMO 
INDUSTRIAL BELMARI CÍA. LTDA. CELEBRADA EL1 DE-SEPTIE 
2.010.- 

1.- BETTY ÁLAVA CEVALLOS, representando 100 participa 
propiedad y con derecho a 100 votos, 

2.- ANTONIO CHEDRAUI ODE representando 8.000 participaciones de su 
propiedad y con derecho á 8.000 votos, 

2.- MICAELA VASCONEZ V1LLAMAR, representando 1.900 participaciones 
de su propiedad y con derecho a 1.900 votos : : 
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¿ ejercerla individual o conjuntamente con el Presidente. 

y UL. LTDA 

A ? 
Guayaquil, 13 de Agosto del 2003 ¿ 

. ¡e 

Siñor Doctor Y ten És 7 

ANTONIO CHEDRÁUI ODE ., 

Ciudad, 
o yal 

  

    

De mis consideraciones: 

Cúmpleme hacerle eonocer que en sesión de Junta General 
Je Socios de la compañía INMOBILIARIA INDUSFRIAL BELMARI CIA. LTDA 

. Celebrada el día de hoy, se ha tenido el acierto de designarlo para el cargo de GERENTE 
de la compañía para que ejerza dicha responsabilidad por el periodo de CINCO AÑOS. 
Con este nombramiento tendrá usted la repFésentación legal de la compañía que podrá 

A e 
m7 

La compañía INMOBIÍARIA INDUSTRIAL BELMARI 
se constituyo por escritura pública otorgada ante el notario Suplente Décimo 

- Tercero del cantón Abogado Virgilio Jarrín Acunzo el 2 de Abril de 1982. e inscrito en el 

se
 

A
 

A 

¡ 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 5 de Mayo de 1982. 

Muy Atentamente 

  

ASEO ad-t% de 

la Junta Inaugural 

¡ NOTA: Acepto el nombramiento para GERENTE de la Compañía INMOBILIARIA 
IND'STRIAL BELMARI CIA. LTDA en Guayaquil, Agosto 13 del 2003. 
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REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL . 

  

En la presente fecha queda  ínscrito el 
Nombramiento de GERENTE de la Cos añla 

   
LTDA., a favor de ANTONIO CHEDRAUI ODE de 
fojas 100.585 a 100.587, Registro Mercantil número 
15.122, Repertorio número 22.822.- Quedan 
incorporados los comprobantes de pago per” los 
impuestos respectivos.- Guayaquil, veínte de Agos 
del dos mil tres.- 

   

  

Re Ístro Mercantil 
del/Cantón Guayaquil 

Delegada 

+1 MAY 2611 

  

Lo ó ri E 
Orden: 66360 
Legal: Alberto Cunalata a 
Amanuense-Cómputo: Carlos Jiménez De. MN E 

Depurador: Martanella Alvarado er - 

Anotación Razón: Lanper Cobefía 

Revisado : ¿¿. 

    

No. 6586 
CERTIFICO: Que la presente fotocopia que contiene el o ramiento de GERENTE, de la 
compañía INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CIA ., A favor de ANTÚN 
CHFDRAUI ODE, es igual al documento que se cie pas ito en este Regist 
Guavaquil, cinco de Mayo del dos mil once.- A aa 

o o. Co 
e taa Lc 
REGISTRO MERCANT 

DEL CANTOR GUAYAQUIL 

DELECADA 

CERFIFICO: Que con fecha 30 de Diciembre del 2010, se inscribió ta Resolución No. 

5€.1J.DJC.G.10.0009057, dictada el 24 de Diciembre del 2010, por el Subdirector Juridic 

Compañías de la Intendencia de Compañías de Guayaquil, y por escritura pública oto 
01 de Septiembre del 2010, ante el Notario Dr. Piero Aycart Vincenzini, la ct 
INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CIA. LTDA., se DI: 

ANTICIPADAMENTE y CANCELA SU INSCRIPCIÓN por FUSIÓN 

hace la compañia VIOT $. 4.- Guayaquil, cinco de Mayo del dos mil np 
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- FECHA DE CADUSIDAD 
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| E CONSULTA DE COM RIBUYENTES 
hace bien al país! SOCIED DADES 

HUMERO R RUC: 9330522082001 

RAZON SOCIAL: INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI C LTDA 

" NOMBRE COMERCIAL: 
¿CLASE DE CONTRIBUYENTE: OTROS 

. 

” 

  

“o 

REP,LESAL / AGENTE DE RETENCION CHECA ODE ANTOMIDO VICENTE 
  

PER. MIO ACTRADADES.:: 020=M4882 FEL. CORSTTUCIOM: 

FEL. IMSCRIPCHDOS: 13WOZ56282 FEC. ACTUALIZACION: 

AQTRMIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

COMPRA, VENTA, ALQUILER Y EXPLOTACION DE BIENES INVUEBRLES PROPIOS O ALQUILADOS, TALES 
CoMo: EDIFICIOS DE APARTAMENTOS, VIVIENDAS, Y ELBFICIOS NO RESIDENCIALES Y EXPLOTACION DE 
ZONAS RESIDENCIALES PARA VIVIENDAS MOLES, 

EXRETCCION PRINCIPAL: 

  

  

Proáncia: GUAYAS Cantar SUSNTACIUE Parrogula! ROCAFUERTE Calle: BOYACÁ Minera 

1542 Oficina: FE Telefono Dorieñio: 510129 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

+ ANEXO DE COMPRAS Y RETENCIONES EN LA FUENTE POR OTROS CONCEPTOS 
+ ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

DECLARACIÓN DE BÁPUESTO ALA RENTA_SOCIEDADES 
DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2 DECLARACIÓN MENSUAL DE WA 

  

Lo
 
ke

 

  

? DE ESTADLECIIENTOS REGIETRADOS: del 001 a 001 ADERIOS: 3 

. CERRADBEE. 2 

JURISDICCION: 1REGIONAL LITORAL SUR, GUAYAS 

Este documento y de informeción conterido son de as interss exclusivo del Servicio dé Bentos internas 

  

y Uauao: EEJCOSOÓS Lugar de emisión: —GUAYAQUILIAZ, FRANCISCO DE ORELLANA Y Fecha y hoso  SEOSIZ0CS O0De:t2 
SUSTO CORNEJO era 

    
A  



         
E 

PA INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI C. LTDA. f E 
BALANCE GENERAL PS ¿E Ñ 

AL 31 DE AGOSTO DEL 2010 

ACTIVO 

         

CORRIENTE: 

Caja 7.929,12 
Cuentas x Cobrar no Relacionados 69,14 
Otras Cuentas x Cobrar 320,00 

FIJO: , : 658,60 7% 
Edificio e instalaciones 18.555,68 
Maquinarias , Muebles y Equipos 9.067,89 
Depreciación Acumulada - — -26.964,97 

DIFERIDO: 15,47 15,47 
Suministros 

  

TOTAL ACTIVOS: 8.992,33 

PASIVO 
CORRIENTE: 12,00 0% 
Obligaciones Administr. Tributaria 12,00 
impuestos x Pagar - 
Partcipacion de Trabajadores - 

NO CORRIENTE: 

Prestamo Accionistas - 0% 

    
  

PATRIMONIO: 400,00 4% 
Capital Suscrito 400,00 
Aportes Para Futura Capitalizacion 8.839,80 98% 

Antonio Chedraui Ode 

Reserva Facultativa 4,31 
Reserva Capital 8.835,49 

Utilidad Ejercicio Anterior 491,05 e 
Perdida del Ejercicio -750,52 8% /, 

LA 
CPA. CRISTINA GÁIVINA        
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Muy llustre 

MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL 

DEPARTAMENTO DE AVALÚOS Y REGISTROS 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO 
DE PREDIO RÚSTICO 
  

  

  

| 5602005300200590006 

DATOS DE PROPIETARIO 
PROPIÉTARIO(S) : pe cs sua 

COMPANIA INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMAR! C. LTDA. 990582092001 
REPRESENT. LEGAL : CEDULA/R.U.C. 

"DATOS DEL PREDIO : 
REGISTRO CATASTRAL IDENTIFICACIÓN PREDIAL CODIGO CATASTRAL PARROQUÍA RURAL 

42643 : 525 0000-000-000-000-000 JUAN GOMEZ RENDON 

DENOMINACION/PREDIO SITIO 

LOTE DE TERRENOF (PARTE) HDA. STANDAR CERECITA 
DIRECCION DESTINO TENENCIA 

AGRICOLA COMPANIA 0... . 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

   
   

    

OTORGADO EN NOTARIA FEC. INCRIPCION — NO.DEREG.DELAPROP. MATRICULA INMOB. 
GUAYAQUIL NOTARIA Xill 19 DIC 1991 11560 

LINDEROS Y MENSURAS 
NORTE: CIA. RINURSA "HDA. BONANZA" CON 544,56 MTS. 7 

SUR: CIA, KRIGRANSA CON 631,03 MTS. 

ESTE: CIA. RINURSA "HDA. LA VICTORIA” CON 1.506,50 MTS. 

OESTE: CIA. KRIGRANSA LOTE F (PARTE) CON 1.307,43 MTS. 

SUPERF. (Has.) 81.5890 

AVALUO DE LA PROPJEDAD -- 
AVALUO DEL TERRENO . 

COD.TIERRA CODIGO ZONA SUPERF .Has SUPERF. M2. VALOR Ha. AVALUO DEL SOLAR 

6 5 AGRICOLA 81,00 5.890,00 $2,090 $5170,521.01 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS 

COD. DENOMINACION CATEGORIA PRODUCCION PISOS SUPERF H. SUPERF M2.VALOR Ha/MT2 AVALUO CONS 

VALOR DE LA PROPIEDAD $***170,521.01 

CONTRIBUCION PREDIAL 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0005668886 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES OBSERVACIONES 7 A En 3 de 

3 ni cio idad VIGENCIA 2009 Direc ¡on ne lipanisi 
IMP. PREDIAL RUSTICO $96.67 y Registro 
C. BOMBEROS - $9.09 / 

TOTAL - $105.75 

AVALUO VIGENTE 2008 $ *****5.507.26 

  

a
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“COMPRARA RO RT 
Y Ze 

3.3%, DE INGRESO A CAJA MÁ | a | 200 | 1 14555598 

  

  
CONTRIBUYENTE 

COMPANIA INMOBILIARIA INDUSTFRI 12643   

CEDULA - R.U.C. - CODIGO CATASTRAL      CODIGO THANSACC.   

  
  

  CONCEPTO 

PAGO DE IMP. PREDIAL RUSTICO Y ADICIONALES 2010 

ARES PREDIO NL ve rez 
REGISTRO  :12643 FICHA : 525 
VALOR DE LA PROPIEDAD. $. 187,573.11TARIFA: 0.0006182690 

Val. Anual ($.) 
115.97 

10.9 

IMP. PREDIAL RUSTICO' 

C. BOMBEROS 

Impuesto: $. 115.97 Adicionales: %. 10.90 Dsctos: $. 11.60 

   o 00     
  

00 lo o 2, 
TRANSFER. ¿ 

. JS pR0.00 
  

7 TÓTAL:: E > 
- RECIBIDO $: ippo 87 

  

  
  

  

  

  

    

    
Mora: $. 11.60 Coactiva : 0.00 Lig.: 15941006 Total: $. 126.87 

Ñ me 143555 598 

4 Z 

ql Sh LD, 7 , 

» DIRECTOR F. CIERO DE 

  

        
A , 

PAPELETA DOLAR 
CONTRIBUYENTE 
11:33:40  “ 

1385149 

SELLO Y FIRMA DEL CAJERO   
  

F.98,07.011 
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Se otorgó ante mí, DOCTOR PIERO GASTON AYCART 

VINCENZINL NOTARIO TITULAR TRIGESIMO DEL CAÁA 

GUAYAQUIL, en fe de ello confiero esta PRIMERA ( 

CERTIFICADA DE. FUSION POR ABSORCION . 

      

   
ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA VIOT S. A., Ta: misma que 

sello, firmo y rubrico, en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento. 

  

Dr. Piero Gaston Aucart Vincene mu 
NOTARIO TRIGESIMO CANTÓN GUAYAQUIL



    

  

el: 24'de Diciembre del 2.010 por el Abg. Juan Brando Alvarez, Subdires ct 
del Departamento Jurídico de la Intendencia de Compañias de 
Guayaquil, 30 de Diciembre del 2.010., .   



  

NUMERO DE REPERTORIO: 66.566 
FECHA DE REPERTORIO: 30/1442010 

HORA DE REPERTORIS $502 

  

complimiento de lo ordenado en la Resolución N” SC-IS-DIC- G-10- 
0009057, dictada el 24 de Diciembre del 2010, por el Subdirector 

  

    
la Disolución y 
NMOBILIARIA 

wla inscripción 

Fusión” ¿por 

  

    

     

  

$ GM_lílus 
AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN REVISADO POR: 

    
  

REGISTRO MERCANTIL Y | DEL CANTON GUAYAQUIL 
a CONFOMICOS: y A os No! asa! Rotomada por el de Atos PRO 2) do 53 de Marz a 

e 0 Sube alos 
exacia decumente Que 88 Mé 

o a 
Sua yaquil;    

  

NOTARIO TRIGÉSIMO SAN, Ñ AA Pal


